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BOLETIN OFICIAL
©E IA iPM^íHCIA BE «BláBOlIB,'

ARTICULO DE OFICIO»

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid, rs 
El Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despa* 
cho del Interior con fecha 24 del corriente me.ha 
comunicado los dos Reales decretos siguientes :

lR.eal Convocatoria para la celebración de las Cortes 
generales del Reino.

(Véase el Boletín anterior folio 178)*

Real decreto para- la elección de Procuradores a las 
Cortes generales del Reino.

,i Deseando que. se verifique sin demora la reu* 
Ilion de las Cortes generales del Reino, con arreglo 
á lo que previenen la ley S.*, título IS, Partida 2.% 
y las leyes 1.^ y 2.^, título 7.°, libro 6.® de la nuevá 
Recopilación j siendo mi intención y propósito que 
al restablecerse la saludable institución de las Cortes, 
escudo á un tiempo de las prerogativas del trono y 
de los derechos de los súbditos, se realice la elección 
de los Procuradores del Reino de un modo fácil y 
expedito, que desviándose lo menos posible de la an* 
ligua práctica, descanse sobre una base mas extensa 
y mas justa: he venido en mandar, en nombre de 
mi muy amada Hija Doña Isabel n, y despues de 
oido el dictámen de mi Consejo de Gobierno y del 
de Ministros, que. por esta vea se proceda á dicha 
elección en la forma siguiente;

TITULO I.

De las Juntas electorales de Partido.

Artículo i° En el día 20 del próximo mes de 
Junio se reunirá una Junta electoral en cada pueblo 

. cabeza de Partido.
Art. 2.° Se entenderán por pueblos cabezas de 

Partido, para las próximas elecciones, los que están 
designados como tales en la division judicial.

Art. 3.® Dicha Junta electoral se compondrá:
1 .® De todos los individuos de que á la sazón 

jconste er Ayuntamiento del pueblo cabeza de Partido, 
inclusos los Síndicos y Diputados.

2 .® De un número de mayores contribuyentes 

del pueblo cabeza de Partido, igual al de los indi* 
viduos del Ayuntamiento.

La designación de los mayores contribuyentes se 
hará por el mismo método que se ha hecho para la 
renovación de Concejales, con arreglo á los decretos 
de 2 de Febrero y 10 de Noviembre de 1833.

Art. 4.®. Tres dias á lo menos antes de celebrarse 
la Junta electoral de Partido, se fijará en la puerta 

^de las Casas Consistoriales una lista firmada por el 
Presidente y Secretario del Ayuntamiento, en que 
esten inscriptos los nombres de los mayores contri* 
buyentes, que en calidad de tales hayan de concur
rir á la próxima Junta'electoral.

Art. S.® El dia en que esta se celebre se reuni* 
xàn en la sala destinada-al efecto los individuos del 
Ayuntamiento y los mayores contribuyentes nombra* 
dos^ haciendo de Presidente de la junta el que lo 
sea del Ayuntamiento.

Art. 6.° Leída por' dicho Presidente la Real Con
vocatoria, se procederá á nombrar los Electores que 
han de concurrir por aquel Partido á la junta elec
toral de Provincia.

Art. 1.° Cada Partido, cualquiera que sea su po- 
, blacion, deberá nombrar dos Electores.

' Art. 8.® Ademas de estos dos Electores, cuando 
el pueblo cabeza de Partido tenga 309 almas, nom
brará otro^ y sucesivamente un Elector por cada 209 
habitantes mas que tuviere.

- Art^ 9.° El nombramiento de los Electores de 
Partido, que han de concurrir á la Junta electoral 
.de la respectiva Provincia, se hará por escrutinio 
secreto, y á pluralidad absoluta de votos; en caso de 
empate decidirá la suerte.

Art. iO. Podrún ser nombrados Electores;
1 .® Los individuos del Ayuntamiento del pueblo 

cabeza de Partido, inclusos los. Síndicos y Diputados.
2 .® Los mayores contribuyentes que hayan con- 

■currrido á la elección. " .
3 .® El que réuna las condiciones siguientes:
li^ Ser natural de estos Reinos ó hijo de padres 

españoles.
2 .^ Tener veinticinco años cumplidos.
3 .^ Llevar mas de un año de residencia en ai* 

guno de los pueblos de aquella Provincia.
4 .* Acreditar que es propietario de predios rus-
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ticos ó urbanos que le reditúan 69 reales de renta 
^ñual^ ó colono que paga igual Cantidad por precio 
dei arrendamiento^ ó propietario que cultiva sus tier
ras, justificando que estas le producen la mitad de 
aquella renta anual.

Si un propietario poseyese predios rústicos ó ur
banos en diferentes pueblos ó provincias, se sumarán 
las rentas de todos ellos para determinar si tiene de
recho á ser Elector.

Lo mismo se hará en el caso de que un colono 
tenga en arrendamiento varias fincas.

Y lo mismo cuando una misma persona reúna la 
calidad de propietario de una finca ó fincas, y de co
lono de otra ú otras.

S .^ Tambien podrá ser Elector el comerciante 
que pague 400 reales de contribución por subsidio de 
comercio, en Madrid, Barcelona, Sevilla ó Cádizj 
300 en las demas Capitales de "Provincia-, ó en los 
puertos habilitados para el comercio extrangero; y 200 
en cualquiera otro de los pueblos de la Monarquía.

6 .^ Tambien podrá ser Elector el fabricante que 
acredite que paga 69 reales por el arrendamiento de 
su fábrica; ó que siendo propia y hacicndola valer 
por sí mismo, justifique que le produciría 39 reales 
de renta anual si la tuviese arrendada.

Por esta vez el que haya de ser Elector justificará 
qüe posee la renta competente, pór los mismos medios 
que determina este Real decreto, para que los Procu
radores á Cortes acrediten la que de ellos se exige.

. 7.^ Podrá igualmente ser Elector el empleado de 
nombramiento Real en cualquier pueblo dei Partido, 
con tal que disfrute 69 reales de sueldo anual. , 
' 8.^ Podrán por último ser Electores:

1 .® Los Abogados con estudio abierto, incorpora
dos en cualquiera de los Colegios del Reino.

2 .^ Los Relatores y Escribanos de Cámara.
3 .® Los Catedráticos y Profesores de ciencias con 

nombramiento Real.
4 .° Los Directores, Censores y Secretarios de las 

Sociedades económicas de Amigos del País.
5 .° Los Directores, Censores y Secretarios de laS 

Academias Reales.
6 .® Los Vocales de las Reales Academ-ias de Me

dicina y Cirugía.
■ Art. il. No podrán ser Electores:

f.° Los qüe se hallen procesados criminalmente.
- 2.® Los que hayan sido condenados por un Tri
bunal á pena infamatoria.
- 3.® Los que tengan alguna incapacidad física, 
notoria y de naturaleza perpetua.

4 .® Los negociantes qüe esten declarados en quie
bra ó que hayan suspendido sus pagos.

S .° Los propietarios que tengan intervenidos sus 
bienes.

6 .® Los deudores á los fondos públicos, en cali
dad de segundos contribuyentes.

Art. 12. El acto de la elección no se suspenderá 
por ningún motivo ni pretextoi

Las dudas que se susciten las decidirá la misma 
Junta, á pluralidad absoluta de votos; dejando á 
salvo el derecho de los que se sientan agraviados para 
acudir en queja á la Junta electoral de la respectiva 
Provincia*

Art. 13. Si por cualquiera causa no pudiere ve
rificarse la elección en los Partidos ó en la Capital 

;de una Provincia el dia prefijado por este Real de
creto, se celebrará en el mas inmediato que sea po
sible, señalándolo con la conveniente antelación el 
Gobernador civil ó el que haga sus veces.

Art. 14. Verificado ,el nombramiento de los Elec
tores, se extenderá una acta, que firmarán el Presi

dente y el Secretario con el Regidor mas antiguo y 
el primer inscripto de los mayores contribuyentes. ‘ 

' Art. IS. Con arreglo á dicha acta, se extenderá 
la certificación correspondiente, que se entregará á 
■cada uno de los Electores nombrados por el partido.

Art. 16. Esta certificación deberá ir firmada por 
das mismas personas que hayan firmado el acta.

TITULOir.

De las Juntas electorales de Provincia.
Art. Í7. Cada uno de los Electores nombrados por 

los respectivos Partidos se presentará en la Capital 
de la Provincia el dia señalado para la elección de 
los‘Procuradores á Córtes.

Art. 18. La elección de los Procuradores á Córtes 
se verificará esta vez el dia 30 del próximo mes de 
Junio. ■ ■ -

Art. 19. Antes de celebrarse la elección de Pro
curadores á Córtes, se presentarán los Electores nom
brados por los diferentes Partidos ai Gobernador civil 
de la respectiva Provincia, para que/anote sus nom
bres, especificando el Partido que los haya nombrado.

Art. 20. El dia en que deba verificarse la elección 
de Procuradores á Córtes, se reunirán todos los Elec
tores en el sitio designado para celebrarse aquel so
lemne acto. ,

Art. 21. El Gobernador civil de la Provincia, d 
el que hiciere sus'veces, presidirá la Junta electo
ral; limitando su intervención á hacer que se obser
ven las leyes y á mantener el orden y la libertad 
de los. sufragios.

Art. 22. A la hora señalada de antemano, empe
zará el Presidente de la Junta electoral pon leer en 
alta voz la Real Convocatoria., y en seguida la lista 
de los Electores de Partido que se hayan presentado.

Art. 23. Luego que se hallen reunidos la mitad 
más uno de los Electores que correspondan, á la Pro
vincia, según el número de Partidos de que conste, 
declarará el Presidente que la Junta electoral está 
legalmente constituida.

Art. 24. Procederán en Seguida los mismos Elec
tores á nombrar en votación pública , y á pluralidad 
absoluta de votos,.uno de entre ellos mismos que 
haga las'veceS de Secretario, y dos Escrutadores. En 
caso de empate depidirá la suerte. . . .

Art. 25. El Secretario asi nombrado leerá la lista 
de los Electores, loS cuáles presentarán al Presidente 
de la Junta, á medida qüe fueren llamados, la cer
tificación que acredite su nombramiento, asi corno 
el documento ó documentos que justifiquen su apti
tud legal para ser Electores.

Art. 26. Si se suscitare alguna, duda acerca de 
los documentos que presente un Elector, ó de su 
aptitud para serio, se resolverá acto continuo pol
los Electores, á pluralidad absoluta de votos. En 
caso de empate decidirá la Suerte.

Art. 21. No se interrumpirá ni Suspenderá el acto 
por ningún motivo ni pretexto; y los que se sientan 
agraviados por alguna resolución que haya tornado 
la Junta electoral, podrán elevar su reclamación á 
las próximas Córtes, cuando se verifique'la presen
tación y exámen de los poderes.

Art. 28. Cuando, hayan presentado la certifica
ción y documentos correspondientes todos los Elec
tores, y se hubieren resuelto las dudas que puedan 
haberse suscitado, leerá el Secretario la lista de los 
vocales que van á procedér á la elección de Procu
radores á Córtes por aquella Provincia; y terminada 
que sea esta lectura, no se admitirá á votar á nin
gún Elector que de nuevo se. presentare.............
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’ At 2'9 Cerrada' ya la lista de los Electores, y 
colocados, todos en pie, leerá el Presidente de la Junta 
la siguiente fórmula de -juramento j teniendo en su ^X^rSbro de, los Evangdiost ajarais á Dios y 

. á estos Santos Evangelios baberos fael y lealmente en 
■ el grave encargó que se os ha confiado, Votando para 
Procuradores á Córtes á los que reputéis mas aptos 
para sostener los derechos y el esplendor del Trono 
d nata promovet el bien y prosperidad del Estado.

Cada uno dé los Electores se acercara en seguida 
á k mesa en que se hallen el Presidente, los Escru- 

-tadores y el Secretario-^ y colocando la mano dere
cha sobre el libro de los Evangelios, contestará en 
voz alta: „Sí juro.” > i

■ Concluido el juramento de los Electores, dira el 
presidente: ,,Si asi lo hmiéreis, Dios os lo premie^ 
y si no, os lo demande, j +

Art 30. Terminado el acto del juramento se pro
cederá á la votaciony la cual se verificará en la 
^^'TmpeTaX'^á votar los dos Escrutadores y el Se- 
rretario^ y según Vaya este llamando despues a loé 
Plpctores ( por el mismo Órden con que estuvieren 
a^nscriptos en la lista), se acercará el Elector y de- 
wsitará en la urna ó caja cerrada , destinada al efec- 
Ío una cédula que exprese el nombre de la persona 

eliee para Procurador á Córtes. ■
^ Art ^31 Para cada Procurador á Córtes de los 
que correspondan á una Provincia, se hará votación 
*^^^r?^3*2 Luego que todos los Electores presentes 
havaV depositado en la urna-sus respectivas cédulas, 
los Escrutadores y el Secretario harán bajó la inspec
ción del Presidente, la regulación de los votos^ en- 
Íendiéndose elegido Procurador á CórteS el que haya 
reunido mayor número de ellos, con tal qUe tenga 
cuando menos la mitad maS uno, computando el nu- 
.mero dé Electores qué hayan concurrido a la votaciom 
“ Art. 33. En caso de que ninguno haya reunido 
la mitad mas uno de los votos, se procédera á se
gunda votación; pero en este caso los Electores no 
podrán optar sino entre los dos que hayan obtenido 
■•anteriormente mayor número de votos.

En cualquier caso en que resulte empate entre 
dos ó mas elegidos, decidirá la suerte. , .

' Art. 34. El número de Procuradores a Cortes 
-que debe nombrar cada Provincia, será correspon
diente á su población; siendo esta vez el que denota 

‘-^^ j^'J^n.^Pára- ser elegido Procurador á Córtes 
«e necesita reunir las condiciones que requiere el ar- 
íícullo 14.% título ni del Estatuto Real, a saber:

1 .® Ser natural de estos Reinos o hijo de padres
españoles: . '

2 .® Tener 30 anos cumplidos.
3 .® Estar en posesión de una renta propia anual 

de 129 reales. ,
4® Haber nacido en lá Provincia qUe le nombre, 

é habet residído en ella durante los dos últimos 
años, ó poseer en ella algún prédio rustico o yba- 
no. 6 capital de censo, que reditúen U m«ad de la 
lenta necesaria para ser Procurador dél Reino.

Art 36. Pará justificar que la persona elegida 
para ser Procurador á Córtes posee la renta propia 

; Ïnual que la ley requiere, se observaran por ,esta 
vez laS reglas siguientes: ,

Si procede de propiedad territorial, y esta esta 
‘■arrendada, se justificará la renta por copia legali

zada de la escritura de arrendamiento; si no hay es
critura de arrendamiento, por los recibos del pagó 
de la contribución de frutos eiviles.

Si el propietario habita su Casa, ó labra sus tier- 
tas, justificará ia renta por certificación jurada dé 
idos péritos nombrados pot el -Ayuntamiento del pue
blo en que esten situadas las fincás, y visada por el
Ayuntamiento. ,

Del mismo modo la justificarán los dueños de ' 
fábricas.

La de inquilinatos se justificará por los recibos ' 
del pagó de los inquilinos. >

Los propietarios de censos la justificarán por los 
recibos del pago de la contribución de frutos ci--

Los comerciantes la -acreditaran por las cartas dé 
pago dei Subsidio.

Art. 37. Una vez nombrados lóS Procuradores á 
Cortes, que correspndan á cada Provincia, extendér 
rá el Secretario là correspondiente acta, en que 
consten todos los tramites c incidentes de ias elec
ciones; la cual será firmada por el Presidente y lo§’ 
Electores; y en seguida declarará el Presidente que 
está terminada la Junta electoral; siendo nulo de de
recho cuánto despues se hiciere ó resolviete.

Ari. 38. El acta dé qué habla el artículo ante
rior quedará depositada en el Archivo del Gobierno- 
civil de la Provincia, despues de haberse Sacado de 
ella Un testimonio, firmado por el Presidénte, Secret- 
tario y Escrutadores.

Ari. 39. Dicho testimonio Será rémitido al Go
bernador civil, quien lo -dirigirá al Ministerio dè‘ 
Estado y del DeSpácho del Interior, para qué esté 
lo pase á las Córtes cuando se reúnan. ,

■ Art. 40. Las mismas personas expresadas en él 
articule 38 deberán igualmente autorizar los poderes 
que han dé darse à cada uno dé los qUe hayan sido 
elegidos Procuradores á CórteS; cuyos poderes esta®' 
rán concebidos en ia forma Siguientei

Eu la ciudad ó Villa dé
capital de la Provincia dé Sé 
celebró la JUnta Electoral mandada Cóngregar en 
Virtud de Real Convocatoria del dia dé

Presidió dicha Junta el Gobernador 
civil de la Provincia, Don Ñ.
(ó la autoridad que haya héchó sus véCes; y se reu
nieron en el sitio destinado al efecto los EleCtore^ 
siguientes (áqui los nombres de los Electores y dé 
los Partidos qué los hayan hombrado). Los cuales- 
Electore.s procedieron, con arreglo á las leyes, y 
cumplidas las formalidades y requisitos qUe las miss 
mas ordenan, á elegir las personas que habían dé 
concurrir á las Córtes Generales del Reino, en cali® 
dad de Procuradores nombrados por esta Provincia.
• fueron ál efecto elegidas las personas siguientes: 

(Aqui la lista dé los elegidos).
A todos los cualeS y á dadá uno de ellos dieron los 
Electores poderes bastantés y cumplidos para que 
con arreglo á lá Réal Convocatoria, concurran como 
tales Procuradores á CórteS, á las que se han de cele® 
brat en él dia ; y én 
las dichas Córtes examinen, discutan y resuelvan, 
Según Su leal saber y entender; los pUntoS que se 
digne S. M. proponer á su deliberación; mirando ért 
todo ah mejor servicio del Rey y ál ptó comunal dé 
estos Reinos. . ,

Y para qué consté dónde y cuándo convenga; 
con arreglo al acta de ia Juntá Electoral dé que se 
ha sacado Un testimonio auténtico, se mandó igual® 
mente expédir á cadá Uno dé los elegidos como Pro® 
curadores á Córtes por esta Provincia, el poder cor
respondiente y en debida formá, pata que sea va
ledero. i r .

Asi lo autorizaron y fitmarón los infrascriptos
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Presidente , E scrutadores j Secretario de h ' inencío- 
nada Junta Electoral, en la ciudad ó villa de

ci dia de (siguen 
los nombres y las r ubricas).

Ar¡:. 41. Cada uno de los nombrados Procuradores 
á Cortes deberá presentarse en el pueblo que aí efecto 
haya^designado la Real Convocatoria, antes del dia 
prefijado para la apertura solemne de las Cortes.

Art. 42. Dicha apertura solemne se celebrará esta 
vez en la heróica Villa de Madrid el dia 24 de Julio 
del presente año.

Art. 43. Con arreglo á lo dispuesto en los dos artí
culos precedentes, los que hayan sido nombrados Pro
curadores á las próximas Córtes deberán hallarse en 
Madrid antes del dia 20 de Julio del presente año, 
con los poderes que acrediten su nombramiento, y 
los documentos justificativos de que poseen la renta 
anual requerida para desempeñar tan importante 
encargo.

Art. 44. El reglamento de las Córtes determina
rá todo lo concerniente al examen y aprobación de 
los poderes en las Juntas preparatorias, conforme con 
lo dispuesto en el articulo 20, título iv del Estatuto 
Real.

Art. 45. Todos los Procuradores á Córtes, cuyos 
poderes hayan sido aprobados en las Juntas prepa
ratorias, concurrirán á la apertura solemne de las 
Cortes, que se verificará en la forma prevenida por 
el artículo 26, título v del Estatuto Real.

TITULO IIÍ.
Disposiciones especiales relativas á algunas "Provincias.

Art. 46. En las Provincias donde haya pueblos 
cabezas de Partido, que por ahora no tengan Ayun
tamiento, como,sucede en algunos de las de Galicia 
y Asturias, enviará el Gobernador civil un Comi
sionado especial, sugeto de notoria probidad y árrai- 
gOj ^uien formará en dicho pueblo una Junta elec
toral, compuesta de doce personas de los mayores 
contribuyentes del Partido^ a fin de que nombren, 
bajo la presidencia de dicho Comisionado, los dos 
Electores que hayan de concurrir á la Junta electo
ral de Provincia.

Art. 47. En atención al estado en que actualmen-r 
te se hallan las Provincias Vascongadas y la Navar- 
f^^ j y para desviarse lo menos posible del espíritu 
y disposiciones de este Real decreto, se verificarán 
por esta vez las elecciones para Procuradores á las 
Córtes Generales del Reino en la forma siguiente:,

Las respectivas Diputaciones, compuestas de to
dos los individuos que tengan voto en ellas, agre
gándoseles dos Vocales del Ayuntamiento y el Sín
dico Procurador General del pueblo donde tuviere 
su residencia la Diputación, y ademas un número 
igual de las personas mas pudientes de la Proyin- 
Ç^^ j procederán a nombrar los Procuradores del 
Reino que le correspondant verificándolo por el 
mismo método y con las mismas formalidades que se 
han determinado por regla general en este Real de
creto.

Art. 48. Por lo respectivo á las Islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, se reunirá una. Junta elec
tra! en la ciudad de Santiago de Cuba, otra en la 
Habana, otra en Puerto Principe, otra en Puerto 
Rico y otra en Manila, compuesta cada una de 
ellas de los individuos del Ayuntamiento de las ex
presadas capitales, y de un número igual de las 
personas mas pudientes, elegidas de antemano por 

el mismo Ayuntamiento t y la Junta electoral asi 
formada, y presidida por el respectivo Capitan Ge
neral, ó por la Autoridad en que este delegare sus 
facultades, procederá á la elección de los Procura
dores á Córtes por el método y forma prescriptos 
en este^ Real -decreto,^Tendréislo -entendido, y dis
pondréis lo conveniente á su puntual cumplimiento.= 
Está rubricado de la Real-ma no. =? En Aranjuez á 20 
de Mayo de f834. = A Don Francisco Martínez de 
da Rosa., Presidente del Consejo de Ministros.

Distado de los Procuradortes á Córtes que corresponden 
á cada una de las Provincias en ét expresadas.

Alava Í , Albacete 3, Alicante 6, Almería 3, Avila 2. 
Badajoz 5, Barcelona 6, Búrgos 3.
Cáceres 3, Cádiz 5, Castellón de la Plana 3, Ciudad

Real 4, Córdoba 5, Coruña 6, Cuenca 5.
Gerona 3, Granada 6, Guadalajara 2, Guipúzcoa 2. 
Huelva 2, Huesca 3.
Jaén 4.
Leon 4, Lérida 2, Logroño 2, Lugo L 
Madrid 5, Málaga 6, Murcia 4. 
Navarra 3. ,
Orense 5, Oviedo 6.
Palencia 2, Pontevedra 5.
Salamanca 3, Santander 2, Segovia 2, Sevilla 6.

Soria 2. . * '
Tarragona 3, Teruel 3, Toledo 4.
Valencia 6, Valladolid 3, Vizcaya 3.
Zamora 2, Zaragoza 5.
Islas Baleares 3, Islas Canarias 3.
Habana 2.
Santiago de Cuba L
Puerto Príncipe i, Puerto Rico 2.
Islas Filipinas 2.
Total general de Procuradores del Reino 188.

Lo que traslado á V. á los efectos que expresa, 
y para que tan luego como reciban este aviso, pro
cedan á la publicación del Estatuto Real, inserto

1 j^^ número 32, y Convocatoria á Córtes y 
Real decreto de Elecciones preinsertos^ advirtiéndo
les que S. M. permite se celebre el dia de 1^ pro
mulgación con iluminaciones y festejos, y sin grava
men alguno de los fondos públicos, en demostración de 
su lealtad á la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii 
y respetuosa gratitud á su excelsa Madre, augusta 
restauradora de las leyes fundamentales del Reino. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 28 de 
Mayo de 1834. “José Taboada, Señores Justicia 
y Ayuntamiento de....

ÁNENCIO.

Gobierno civil de la Provincia de Valladolid. “ Quien 
su targo la compostura provisional de 

i P-ye^te situado sobre las aguas del Rio Adaja, 
titulado de Siete Iglesias en término de la villa de Mata- 
pozuelos, arruinado la noche del 21 del corriente, bajo el 
cálculo y condiciones puestas qior el Arquitecto de esta Pro- 

Julián Sánchez García, acuda ante mí y oficio 
del Escribano mayor de Puentes, donde se manifestará dicho 
ca culo y condiciones , y se admitirán las posturas que se 
hiciesen, siendo arregladas; y su próximo y intimo remate 
por lo urgente que es él dar paso por aquel punto, como 
carretera general á la Corte, se ha de celebrar en vsta Cm- 
ad, c^sa donde están establecidas mis Oficinas, calle d& 

leresa Gil, a las doce, de la manaría del Jueves 5 del pró
ximo mes de Junio; en la firme inteligencia que. verificado 
el remate ha de quedar aprobado sin haber lugar á la ad-» 
misión de ninguna mejora.
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